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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Con el propósito de asegurar la comparecencia del testigo JESÚS DUEÑAS de oficio 
se efectuó en la página web de la ADRES evidenciando que el citado aparece 
afiliado a la EPS SANITAS S.A.S., en consecuencia, se dispone oficiar a esa entidad 
para que, en el término de CINCO (5) DÍAS, CERTIFIQUE la dirección de domicilio 
y/o residencia del señor JESÚS DUEÑAS JAIMES identificado con cédula 5.638.134, 
número de contacto (fijo y/o celular) y correo electrónico.  
 
Obtenida esta información, por secretaría, cítese al señor JESÚS DUEÑAS a la 
continuación de la audiencia convocada para el 19 de julio de 2022, advirtiéndole 
sobre las consecuencias por su inasistencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


